
ACTA DE CONSTITUCIÓN 
  ACTA DE ASAMBLEA PARA ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA  

ASUFAMISANAR PACHO  
ACTA N°. 01 
Objetivo: Asamblea para elección 
conformación de asociación de usuarios 
Pacho 

FECHA:18 de noviembre de 2022  

No. Asistentes: Ver lista de asistencia 
Objetivos de la reunión: 
 

1. Presentación del objetivo de la asamblea y bienvenida María Teresa Prieto 
2. Registro de Asistentes e inscripción  
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Elección de Presidente y Secretario  Ad-hoc para la Asamblea 
5. Presentación de las funciones por cargo(Oficina de Participación Social: María 

Teresa Prieto) 
6. Postulación y presentación de Candidatos. 
7. Proceso de votación, Metodología y explicación  
8. Elección de Miembros de la Junta Directiva y otras instancias(18/11/2022 a 

18/11/2024) 
 
LUGAR: Coliseo Municipal 
Lorenzo de Torres barrio 
La Palmita    

Hora Inicial: 10:08 A.M Hora Final: 11:43 A.M 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. PRESENTACIÓN DEL OBJETIVO DE LA ASAMBLEA Y BIENVENIDA 

MARÍATERESA PRIETO 
 

Siendo  las  10:08 A.M. del  día  18 de noviembre de 2022  se  da  inicio  a  la  
asamblea  para conformación de asociación de usuarios de Pacho-Cundinamarca, el 
Dr. Geovanny Castañeda, Secretario de Salud del Municipio de Pacho, da la 
bienvenida y agradece la gran participación de la comunidad en la Conformación de la 
Asociación, posteriormente La Dra. María Teresa Prieto, profesional de Participación  
Social  de  Famisanar  EPS  da  la  bienvenida  a  todos  los  asistentes  y agradece su 
puntual participación. 
 
Se adjunta informe de convocatoria previa en el municipio la cual se realizó a través 
de Mailing, publicación en la pág. Web micro sitio Asociación de Usuarios, Invitaciones 
en sala y correos electrónicos: 
 

 Correos electrónicos: Se  realiza  difusión  de  convocatoria  por  medio  del  
correo  electrónico  con  un  total  de 2.980 contactos.   
 

 



 Publicación en el micro sitióPublicación en el micro sitió asociación de usuarios Famisanar EPS

 

 
Famisanar EPS 



 
 

 Invitaciones en sala:
 

a:  

 

 



2. REGISTRO DE ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
 

La Dra. María  Teresa  toma  la  palabra  y manifiesta que de acuerdo a lo establecido 
en Circular 008 de 2018 y Circular 047 de 2007 de la Superintendencia de Salud: “Las 
asociaciones  de  usuarios  se  constituirán con  un número  plural  de usuarios, de los 
convocados a la   asamblea   de   constitución   por   la   respectiva   institución   y   
podrán   obtener   su reconocimiento  como  tales  por  la  autoridad  competente,  de  
acuerdo  con  las  normas legales vigentes.”Dado lo anterior se procede a desarrollar 
el orden del día, ya que se cuenta con un número plural de usuarios.

 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

 
Se da lectura del orden del día y es aprobado por unanimidad. 
 

4. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO  AD
ASAMBLEA 
 
CARGO NOMBRE

Presidente Ad-Hoc Alba Contreras

Secretario Ad-Hoc Nelly Arévalo
 

5. PRESENTACIÓN DE LAS FUNCIONES POR CARGO(OFICINA DE 

REGISTRO DE ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Teresa  toma  la  palabra  y manifiesta que de acuerdo a lo establecido 
en Circular 008 de 2018 y Circular 047 de 2007 de la Superintendencia de Salud: “Las 
asociaciones  de  usuarios  se  constituirán con  un número  plural  de usuarios, de los 

a la   asamblea   de   constitución   por   la   respectiva   institución   y   
podrán   obtener   su reconocimiento  como  tales  por  la  autoridad  competente,  de  
acuerdo  con  las  normas legales vigentes.”Dado lo anterior se procede a desarrollar 
l orden del día, ya que se cuenta con un número plural de usuarios. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Se da lectura del orden del día y es aprobado por unanimidad.  

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO  AD-HOC PARA LA 

NOMBRE CORREO 

Alba Contreras luzalbacontrerasramirez@hot
mail.com 

Nelly Arévalo nelly_arevalo.r@hotmail.com 

PRESENTACIÓN DE LAS FUNCIONES POR CARGO(OFICINA DE 

 

Teresa  toma  la  palabra  y manifiesta que de acuerdo a lo establecido 
en Circular 008 de 2018 y Circular 047 de 2007 de la Superintendencia de Salud: “Las 
asociaciones  de  usuarios  se  constituirán con  un número  plural  de usuarios, de los 

a la   asamblea   de   constitución   por   la   respectiva   institución   y   
podrán   obtener   su reconocimiento  como  tales  por  la  autoridad  competente,  de  
acuerdo  con  las  normas legales vigentes.”Dado lo anterior se procede a desarrollar 

HOC PARA LA 

VOTACIÓN 

Unanimidad 

Unanimidad 

PRESENTACIÓN DE LAS FUNCIONES POR CARGO(OFICINA DE 



PARTICIPACIÓN SOCIAL: MARÍA TERESA PRIETO) 
La Dra. María Teresa realiza la presentación de las funciones por cargo de la Junta 
Directiva e invita a que sean autónomos en el trabajo que realicen, además recalca 
que Famisanar  tiene presencia en 156 municipios  en 16 departamentos. 
  
Funciones de presidente 
 

 Convocar  y  presidir  las  sesiones  de  la  asamblea  ordinaria  o  
extraordinaria  y suscribir junto con el secretario las actas de las reuniones. 

 Dirigir  la  Asociación  de  Usuarios,  manteniendo  la  unidad  de  
procedimientos  e intereses en torno a los objetos y funciones de esta. 

 Velar  por  la  elaboración  y  el  cumplimiento  del  reglamento  que  rige  a  la 
Asociación.  

 Rendir  el  informe  anual  de  las  gestiones  adelantadas  y  aquellos  que  le  
sean solicitados por la asamblea y demás autoridades competentes  

 Promover  los  programas  de  capacitación  que  considere  pertinentes  para  
el desarrollo de la organización.  

 Informar a la Secretaria de Salud y a las instancias de participación en las 
cuales la Asociación tenga representante, sobre las designaciones o cambios 
que se efectúen en su estructura funcional. 

 
Funciones de vicepresidente 

 Asumirá   las  funciones  y   responsabilidades   del  presidente  en  sus  faltas 
temporales o absolutas. 

 Cuando exista falta absoluta, deberá convocar en el mes siguiente a asamblea 
general  extraordinaria  a  fin  de  elegir  nuevo  presidente  por  lo  que  resta  
de periodo estatutario. 
 

Funciones del secretario 
 Realizar  la  convocatoria  a  las  sesiones  de  asamblea  general  ordinaria  y 

extraordinaria, así como a las de Junta Directiva, que le indique el Presidente 
de La Asociación. 

 Publicar un día después de la convocatoria a Asamblea, el listado de miembros 
de La Asociación con derecho a voz y voto que podrán participar en la 
Asamblea, así  como  aquellos  que  tengan  suspendidos  sus  derechos  y  la  
razón  de  su suspensión.  

 Llevar las actas de las reuniones de asamblea y del órgano de administración, 
incluyéndolas en los respectivos libros 

 Diligenciar y mantener al día los libros de registro de afiliados, los cuales, por 
razones de seguridad, deberán quedar en custodia de la Oficina de 
Participación Social y Servicio al Ciudadano de la EAPBFAMISANAR respectiva 

 Recibir,  ordenar,  proyectar,  diligenciar  y  conservar  la  correspondencia  de  
La Asociación. 

 Firmar junto con el presidente las actas de las reuniones en que participe, lo 
mismo que las convocatorias a Asamblea 

 
Funciones del Tesorero  

 Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes que posea La 
Asociación.  

 Efectuar los registros contables básicos de todas las operaciones financieras 
que llegue a realizar La Asociación.  

 Elaborar juntamente con el presidente, el proyecto anualde presupuesto si 
aello hubiere lugar, para ser presentado ante la asamblea general para su 



discusión y aprobación.  
 Presentar propuestas, proyectos e iniciativas que conlleven al cumplimiento y 

desarrollo de los objetivos de La Asociación 
 
Funciones del Vocal 

 Ejercerá las funciones generales de miembro del órgano de administración y 
las especiales que le asigne la Asamblea y/o el órgano de administración.  

 
El Sr Geovanny toma la palabra agradeciendo a Famisanar por el espacio, y recalca 
que la elección de los cinco representantes de la Junta Directiva, serán la voz de los 
13.000 usuarios del municipio de Pacho, los cuales realizaran la veeduría  y la 
solicitud de planes de mejora, porque el como líder de participación Social de Salud, 
vela por el acceso a la calidad de servicio  con calidad y oportunidad, el Sr. Geovanny 
presenta su apoyo como Secretarío del Municipio para las gestiones que requieran los 
usuarios,  así mismo, recalca el acompañamiento que se realiza y los derechos de 
salud de  los usuarios ante la EPS: Tiene derecho a tener un servicio de Salud de EPS, 
acceso a los servicios con calidad y oportunidad.  

 
 

6. PROCESO DE VOTACIÓN, METODOLOGÍA Y EXPLICACIÓN 
 
Debido que la asamblea se realizó en modalidad mixta, es decir, los usuarios podían 
asistir  de  manera  presencial  y  de manera  virtual,  se  establece  que  la  votación 
es nominal, los usuarios pueden levantar su mano para votar por las personas que 
deseen, se  realiza  el  conteo  de  manos  levantadas  tanto  virtual  como  
presencialmente  y finalmente queda electo el usuario con más votos. 
  
Se da un espacio para la postulación a los cargos de la Junta: 
 

PRESIDENTE 
Nombre Número de Documento Votos 

Martha Roció Castellanos 
González 20796112 Unanimidad 

VICEPRESIDENTE 
Nombre Número de Documento Votos 

Medardo Enrique Enamorado 
Medrano  

6864133 
Unanimidad 

SECRETARIO/A 
Nombre Número de Documento Votos 

Bertha Oliva Barahona 
Usaquén 20794172 Unanimidad 

TESORERA 
Nombre Número de Documento Votos 

 
Luz Alba Contreras 

20794617 
Unanimidad 

VOCAL 
  Nombre Número de Documento Votos 

Blanca Sofía Acosta Cubillos 20795233 Unanimidad 
FISCAL 

  Nombre Número de Documento Votos 
Flor Nelly Arévalo Rodríguez 52603635 Unanimidad 

 
7. ELECCIÓN COPACO Y CONSEJO TERRITORIAL 

 



COPACO 
Nombre Número de Documento Votos 

Martha Roció Castellanos 
González 

20796112 
Unanimidad 

CONSEJO TERRITORIAL 
Nombre Número de Documento Votos 

Medardo Enrique Enamorado 
Medrano  

6864133 
Unanimidad 

 
8. ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y OTRAS 

INSTANCIAS(18/11/2022-18/11/2024)  
 

La Elección de la Junta Directiva tiene un periodo que esta desde el 18 de Noviembre 
del 2022 hasta 18 de Noviembre del 2024, dando cumplimiento a la Circular Externa 
008 del 2018, Capitulo II. Participación Ciudadana, y Decreto 780 de 2016. Artículo 
2.10.1.1.12. Representantes de las alianzas de usuarios o asociaciones de usuarios. 
“Las alianzas o asociaciones de usuarios elegirán sus representantes en asamblea 
general, para períodos de dos (2) años. 

 
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO 

DIRECCIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO CELULAR  CARGO 

Martha Roció Castellanos 
González 

20796112 
HL 2 C N 40 62 JN flordeharinareposteria

@gmail.com 
3107699987 Presidente 

/COPACO 

Medardo Enrique 
Enamorado Medrano  

6864133 
LA RAMADA ballesterosb597@gmail

.com 
3052855623 

Vicepresident
e/ Consejo 
Territorial  

Bertha Oliva Barahona 
Usaquén 20794172 

CENTRO URBANO CLL 
7 18 CASA 

 
3143827887/ 
3508485995 Secretario 

 
Luz Alba Contreras 

20794617 

RURAL LA RAMADA 3 
ESQUINAS luzalbacontrerasramire

z@hotmail.com 
3123756555 Tesorero 

Blanca Sofía Acosta Cubillos 20795233 

TRASVERSAL 21 N 7 2 
CENTRO CASA mitortuguita2009@gm

ail.com 3212532196 Vocal 

Flor Nelly Arévalo 
Rodríguez 

52603635 
CALLE 8 10 37 H nelly_arevalo.r@hotma

il.com 
3124237228 Fiscal 

 
 Posteriormente el Dr. Geovanny realiza el juramento  de los miembros de la junta 
directiva de Asufamasianar Pacho  
 

 Reuniones Asufamisanar Pacho – Cundinamarca: A continuación, se 
adjunta el cronograma de reuniones para la Asociación de Usuarios el cual se 
encuentra sujeto a modificaciones. 

 

MES Fecha Tema 

ENERO 20/01/2023 REUNIÓN GENERAL 

FEBRERO 28/02/2023 REUNIÓN GENERAL 

MARZO 30/03/2023 REUNIÓN GENERAL 

ABRIL 28/04/2023 REUNIÓN GENERAL 

MAYO 26/05/2023 REUNIÓN GENERAL 

JUNIO 27/06/2023 REUNIÓN GENERAL 

JULIO 27/07/2023 REUNIÓN GENERAL 



AGOSTO 25/08/2023 ASAMBLEA ESTATUTOS 

SEPTIEMBRE 26/09/2023 REUNIÓN GENERAL 

OCTUBRE 27/10/2023 REUNIÓN GENERAL 

NOVIEMBRE 24/11/2023 REUNIÓN GENERAL 

DICIEMBRE 26/12/2023 REUNIÓN GENERAL 
 
 
 El Dr. Carlos  Becerra toma la palabra presentándose, informando ser funcionario  de 
la EPS Famisanar que esta a disposición de los requerimientos  de los usuarios, el 
número de usuarios que se tiene en la región es bastante, actualmente con los 
usuarios cedidos de Famisanar con la función de prestan los servicios integrales, están 
para mejorar la prestación de servicios con calidad y oportunidad.  El Dr. Carlos 
informa que la Pacho  el horario de atención es de 07:30 A.M hasta las 04:30 P.M  
 Agradece  por las gestiones de la Dra. María Teresa, trabajando articuladamente por 
realizar la asamblea de conformación.   
 
La Sra. Ángela toma la palabra  informando se la persona a cargo de las oficinas que 
se atención al usuario en el municipio de Pacho siendo la responsable de responder a 
los diferentes canales de atención para los usuarios.  
 
SIENDO LAS 04:P.M SE DA POR FINALIZADA LA REUNIÓN 

No. COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

1.  Crear el Grupo de WhatApp 
Participación 

Social  Diciembre de 2022 

2.  Inscribir a los usuarios en la base 
social  

Participación 
Social  

Diciembre de 2022 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 



 

 



 

 



 

 



 

 



ANEXO 1. PRESENTACIÓN  

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


